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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 
MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 
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VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  
DEL AYUNTAMIENTO  

CELEBRADA EL 19 DE ENERO DE 2023 
 

LOS CIUDADANOS: DR. RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EMMA LAURA ÁLVAREZ 
VILLAVICENCIO, PRIMERA SÍNDICA; ALMA AMÉRICA RIVERA TAVIZÓN, 
SEGUNDA SÍNDICA; JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUÍZ, PRIMER REGIDOR; 
THANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ NIÑO, SEGUNDA REGIDORA; CARLOS 
GABRIEL ULLOA GONZÁLEZ, TERCER REGIDOR; SONIA CASTILLO ORTEGA, 
CUARTA REGIDORA; GECIEL MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR; 
MARIELA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ MORA, SEXTA REGIDORA; OCTAVIO 
SALDAÑA HERMITAÑO, SÉPTIMO REGIDOR; ADÁN PIÑA ESTEBAN, OCTAVO 
REGIDOR; MARÍA AMALIA PERALTA RODRÍGUEZ, NOVENA REGIDORA; 
MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ CARDOSO, DÉCIMO REGIDOR; LETICIA 
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, DÉCIMA PRIMERA REGIDORA; OMAR GARAY 
GARDUÑO, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR; ASISTIDOS POR EL DR. MARCO 
ANTONIO SANDOVAL GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
SE EMITE LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  
DEL AYUNTAMIENTO  

 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de 
Reglamentación Municipal, relativo a la aprobación de las 
propuestas de reforma, adición o modificación al Bando 
Municipal de Toluca 2022 (Expediente: SA/CABILDO/007/2023). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Reglamentación Municipal, relativo a la aprobación de las 
propuestas de reforma, adición o modificación al Bando Municipal de Toluca 
2022, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS de los Integrantes presentes en la Séptima 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Reglamentación Municipal, determinan 
declarar PROCEDENTES las reformas, adiciones o modificaciones contenidas en el 
expediente número SA/CABILDO/007/2023, así como de las presentadas en las 
Mesas de Trabajo de la propia Comisión celebradas en fechas trece y dieciséis 
de enero del año dos mil veintitrés; en los términos anunciados en el considerando 
número 12 del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. - Sométase el presente Dictamen a consideración del Ayuntamiento, 
para su conocimiento, discusión y aprobación definitiva en su caso. 
 
TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 fracciones Il y Ill de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del Presidente 
Municipal Constitucional de Toluca, a las áreas correspondientes para que en el 
ámbito de su competencia se realicen las adecuaciones respectivas al texto base 
del Bando Municipal y se lleve a cabo la integración definitiva del ordenamiento 
de mérito para su emisión 2023. 
 
CUARTO.- Instrúyase a través del Presidente Municipal, a las áreas competentes, 
la publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Toluca, Periódico 
Oficial del Gobierno Municipal, así como en su Página Oficial Electrónica, lo 
referente a la aprobación del presente instrumento, para los efectos legales a que 
haya lugar.  
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SEGUNDO. – Se instruye al Titular de la Consejería Jurídica, para que, en el ámbito 
de sus atribuciones, realice las adecuaciones y anotaciones correspondientes al 
texto base del Bando Municipal de Toluca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

TERCERO. – El Bando Municipal de Toluca 2023, entrará en vigor a partir de su 
publicación el 5 de febrero de 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación. - -  
 
QUINTO.- Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, periódico 
oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda 
(Ingresos), relativo a la aprobación de la exención de pago por 
concepto de impuesto predial de 26 inmuebles pertenecientes 
a la Universidad Autónoma del Estado de México, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Código 
Financiero del Estado de México (Expediente: 
SA/CABILDO/160/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Hacienda (Ingresos), relativo a la aprobación de la exención de 
pago por concepto de impuesto predial de 26 inmuebles pertenecientes a la 
Universidad Autónoma del Estado de México, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS, de los integrantes presentes de la Comisión 
de Hacienda (Ingresos) del H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, 
determinan declarar PROCEDENTE la aprobación de la exención de pago por 
concepto de Impuesto Predial y Accesorios como lo son multas y recargos del 
periodo comprendido del 2017 al 2022 a 26 inmuebles pertenecientes a la 
Universidad Autónoma del Estado de México, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 23 del Código Financiero del Estado de México. (Para su mayor 
alcance y conocimiento se anexa y describe la siguiente tabla). 
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CLAVE CATASTRAL INMUEBLE JUSTIFICACIÓN DE SU FINALIDAD UBICACIÓN DEL 
INMUEBLE 

GACETA/ 
ESCRITURA 

Escuela Preparatoria 
No. 2 “Plantel 

Nezahualcóyotl” 

Es un espacio académico que imparte educación 
media superior, a través del desarrollo de planes y 
programas de estudio con un enfoque en 
competencias, que ofrece servicios educativos 
acordes a las necesidades actuales, con el 
compromiso de formar bachilleres con ciencia 
crítica, humanística y reflexiva para desarrollar 
habilidades, actitudes y valores que les permitan 
responder a las exigencias de un entorno cambiante. 

Calle 
Nezahualcóyotl, sin 

número, Izcalli 
Toluca, San 
Sebastián 

Escritura pública 1254 
volumen 16 de fecha 
04 de febrero de 1985 

 Escuela Preparatoria 
No. 3 “Plantel 
Cuauhtémoc” 

Es un espacio académico que imparte educación 
media superior, a través del desarrollo de planes y 
programas de estudio con un enfoque en 
competencias, que ofrece servicios educativos 
acordes a las necesidades actuales, con el 
compromiso de formar bachilleres con ciencia 
crítica, humanística y reflexiva para desarrollar 
habilidades, actitudes y valores que les permitan 
responder a las exigencias de un entorno cambiante. 

Calle Heroico 
Colegio Militar, sin 

número, Los Ángeles, 
La Maquinita 

Resolución del Juicio 
Ordinario Civil número 
2061/984 de fecha 20 
de mayo de 1985 

Escuela Preparatoria 
No. 4 “Plantel Ignacio 

Ramírez” 

Es un espacio académico que imparte educación 
media superior, a través del desarrollo de planes y 
programas de estudio con un enfoque en 
competencias, que ofrece servicios educativos 
acordes a las necesidades actuales, con el 
compromiso de formar bachilleres con ciencia 
crítica, humanística y reflexiva para desarrollar 
habilidades, actitudes y valores que les permitan 
responder a las exigencias de un entorno cambiante. 

Calle Chalco, sin 
número 

Escritura pública 1263 
volumen 17 de fecha 
19 de febrero de 1985 

 Escuela Preparatoria 
No. 5 “Plantel Dr. 

Ángel María Garibay 
Kintana” 

Es un espacio académico que imparte educación 
media superior, a través del desarrollo de planes y 
programas de estudio con un enfoque en 
competencias, que ofrece servicios educativos 
acordes a las necesidades actuales, con el 
compromiso de formar bachilleres con ciencia 
crítica, humanística y reflexiva para desarrollar 
habilidades, actitudes y valores que les permitan 
responder a las exigencias de un entorno cambiante. 

Av. Heriberto 
Enríquez, sin número, 
ampliación Lázaro 

Cárdenas, del 
Parque 

Escritura pública 4747 
volumen XCVII de 
fecha 12 de abril de 
1978 

 Rancho el Rosedal 
fracción V lote II 
“Invernadero y 

Centro de 
Mejoramiento Ovino” 

Una institución dedicada a la docencia, la 
investigación y la difusión del conocimiento sobre 
este recurso valioso que es el agua. Con sus 
programas de formación de recursos humanos, el 
desarrollo de investigación básica y aplicada, 
pretende apoyar con soluciones para la 
problemática relacionada en torno al vital líquido. 
Cuenta con tres cuerpos académicos especializados 
en: Hidrología, Tratamiento de aguas, el control de 
la contaminación y Gestión integrada del agua. De 
ellos, se desprenden diferentes líneas de 
investigación encaminadas a la preservación y 
cuidado de los recursos hídricos. 

Autopista Toluca–
Atlacomulco km 15, 

sin número, Sebastián 
Lerdo de Tejada, San 

Martin Totoltepec 

Escritura pública 32497 
volumen 947 de fecha 
13 de enero de 2004 

“Facultad de 
Ciencias Agrícolas” 

El Instituto de Ciencias Agropecuarias y Rurales es un 
organismo académico de la Universidad Autónoma 
del Estado de México fundado con el fin de realizar 
investigación científica y formar capital humano de 
alto nivel en las Ciencias Agropecuarias y Rurales. El 
ICAR lleva a cabo su labor a través de proyectos de 
investigación, impartición de docencia de posgrado, 
publicación de documentos científicos y de 
divulgación, acciones de extensión, vinculación con 
actores sociales y académicos. El ICAR tiene como 
fin último contribuir a mejorar las condiciones de vida 
de la sociedad rural, fortalecer las capacidades del 
capital humano, difundir la cultura entre la 
comunidad del CAR y la sociedad. 

Calle sin nombre, km 
14, San Cayetano 

Morelos 

Acta número 2438 
volumen LV de fecha 
24 de febrero de 1978 

 Rancho el Rosedal 
fracción II “Centro 
de Investigaciones 

de la UAEMéx” 

La Facultad de Turismo y Gastronomía: Es un 
organismo académico dependiente de la UAEM 
que ofrece programas educativos de calidad cuya 
misión es formar profesionistas, especialistas e 
investigadores en los ámbitos de Turismo y la 
Gastronomía que contribuyan a la mejora de las 
condiciones de vida de la sociedad. 

Autopista Toluca – 
Ixtlahuaca, km 14, sin 
número, Unidad San 

Cayetano 

Acta número 2438 
volumen LV de fecha 
24 de febrero de 1978 
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 Teatro Universitario 
de los Jaguares “lote 

I” 

El Teatro Universitario Los Jaguares, a través de la 
Compañía Universitaria de Teatro tiene como 
objetivo fomentar e impulsar la actividad cultural al 
interior y exterior de la Universidad a través de 
producciones y presentaciones teatrales, 
coadyuvando al desarrollo integral de sus 
estudiantes, así como al de la apreciación estética 
en las comunidades civil y universitaria. 

Calle Pedro 
Ascencio, número 
#704, La Merced, 
Centro Histórico 

Acta número 2563 
volumen LVII de fecha 
04 de febrero de 1981 

 Teatro Universitario 
de los Jaguares “lote 

II” 

El Teatro Universitario Los Jaguares, a través de la 
Compañía Universitaria de Teatro tiene como 
objetivo fomentar e impulsar la actividad cultural al 
interior y exterior de la Universidad a través de 
producciones y presentaciones teatrales, 
coadyuvando al desarrollo integral de sus 
estudiantes, así como al de la apreciación estética 
en las comunidades civil y universitaria. 

Valentín Gómez 
Farías, sin número, La 

Merced, Centro 
Histórico 

Instrumento 16391 de 
contrato de donación 
a título gratuito, 
volumen 565 de fecha 
21 de octubre de 2015 

 Teatro Universitario 
de los Jaguares “lote 

III 

El Teatro Universitario Los Jaguares, a través de la 
Compañía Universitaria de Teatro tiene como 
objetivo fomentar e impulsar la actividad cultural al 
interior y exterior de la Universidad a través de 
producciones y presentaciones teatrales, 
coadyuvando al desarrollo integral de sus 
estudiantes, así como al de la apreciación estética 
en las comunidades civil y universitaria. 

Valentín Gómez 
Farías, sin número, La 

Merced, Centro 
Histórico 

Gaceta del Gobierno 
del Estado de México 
de fecha 01 de julio de 
2014 tomo CXCVIII 

 Ciudad Universitaria La Facultad de Geografía: Es un organismo 
académico de la Universidad Autónoma del Estado 
de México que forma profesionistas e investigadores 
en las áreas de Geografía, Geoinformática y 
Geología a través de la adquisición, generación, 
aplicación, difusión y extensión del conocimiento 
humanístico, científico y tecnológico en respuesta a 
las necesidades y demandas de la sociedad en el 
ámbito del desarrollo sustentable. 
La Facultad de Arquitectura y Diseño: Es un 
organismo académico de la Universidad Autónoma 
del Estado de México asume la misión de impartir 
educación superior (estudios profesionales y estudios 
avanzados), basada en la enseñanza y evaluación 
interdisciplinarias del diseño, eje de las licenciaturas 
y posgrados que cuentan con certificaciones 
nacionales de calidad, y cuyos experimentados 
docentes forman, con calidad y alto nivel, a 
profesionistas e investigadores, fundamentados en 
certeza académica, principios y valores que buscan 
contribuir en la resolución de problemas sociales que 
afectan los ámbito estatal, nacional y mundial. 
La Facultad de Ciencias Políticas y Sociales: Es un 
organismo académico de la Universidad Autónoma 
del Estado de México que tiene como finalidad 
generar, extender y difundir el conocimiento en los 
ámbitos de lo político, la administración pública, los 
procesos de comunicación, los temas sobre paz y 
resolución de conflictos, así como el género y demás 
hechos sociales. 
La Facultad de Artes Plásticas: Formar profesionales 
de las artes plásticas, en congruencia con la 
complejidad del contexto de relatividad cultural a la 
que nos enfrentamos en nuestro momento histórico, 
y el cual propone cuadros de profesionales que a la 
vez que se diferencien en su ejercicio profesional 
como artistas plásticos, permitan la participación de 
conocimientos múltiples en la continua complejidad 
de su marco disciplinario. 
La Facultad de Derecho: Es un organismo 
académico dependiente de la Universidad 
Autónoma del Estado de México, cuya misión es la 
formación de profesionistas, investigadores y 
docentes de calidad, basándose en un modelo 
humanista y en el fomento de valores para una 
sociedad con profesionales del Derecho que 
contribuyan a la equidad y estabilidad social. 
La Facultad de Economía: Es un organismo 
académico de educación superior, dependiente de 
la Universidad Autónoma del Estado de México, que 

Calle Paseo 
Universidad, sin 

número, plazas de 
San Buenaventura 

 

Acta número 1400 
volumen XVI de fecha 
junio de 1963 
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forma profesionistas en las áreas de economía, 
relaciones económicas internacionales, actuaría y 
negocios internacionales bilingüe e imparte estudios 
de posgrado, genera investigación de calidad con 
un claustro docente habilitado y especializado 
conforme a los perfiles académicos, cuenta con una 
infraestructura y un equipamiento suficientes para 
responder a las necesidades de la sociedad y 
atender a los problemas económicos de los sectores 
público, privado y social en un mundo globalizado y 
dinámico. 
La Facultad de Turismo y Gastronomía: Es un 
organismo académico dependiente de la UAEM 
que ofrece programas educativos de calidad cuya 
misión es formar profesionistas, especialistas e 
investigadores en los ámbitos de Turismo y la 
Gastronomía que contribuyan a la mejora de las 
condiciones de vida de la sociedad. 

 Centro de 
Actividades 

Culturales UAEM 

El Centro de Actividades Culturales (CEAC) 
promueve, desarrolla y coordina acciones 
encaminadas a la creación, preservación y difusión 
de las manifestaciones culturales y artísticas 
mediante la oferta de programas académicos-
culturales orientados a la comunidad universitaria y 
a la sociedad. 

Calle Instituto 
Literario Pte. 211; S/N, 
5 de Mayo, Colonia 

Centro 

Acta número 2240 
volumen L de fecha 30 
de abril de 1992 

 Canchas Deportivas 
“Cacalomacán” 

Los predios donde actualmente se encuentra 
ubicada la Unidad Deportiva del SUTESUAEM, buscan 
ser el espacio para promover un cambio 
permanente en la comunidad universitaria y 
sociedad, a través de una cultura para la vida sana; 
con la creación de nuevos hábitos y estilos de vida 
saludables. Buscando fomentar y fortalecer las 
actividades físicas, artísticas y deportivas. 

Calzada de los 
Jinetes, S/N, Rancho 
San Miguel Zacango, 

Cacalomacán 

Acta número 2077 
volumen 8 de fecha 05 
de julio de 1982 

 Facultad de 
Contaduría y 

Administración, “Ex 
Rancho de Uribe” 

Es un organismo académico de nivel superior que 
ofrece estudios de calidad de licenciatura y 
posgrado en el área contable y administrativa. De 
manera fundamental, la Facultad construye y 
genera a través de la docencia e investigación 
conocimiento humanístico que atiende las 
necesidades del entorno social; sensibiliza a los 
estudiantes hacia diversas manifestaciones 
deportivas y culturales a fin de asegurar su formación 
integral. 

Rio Papaloapan, S/N, 
Junta Local de 

Caminos, Santiago 
Tlaxomulco 

Acta número 10780 
volumen 160 de fecha 
14 de diciembre de 
1983 

 Predio no ubicado 
Lote A, Facultad de 

Contaduría “Ex 
Rancho los Uribe” 

En dichas instalaciones se llevan a cabo actividades 
formación, capacitación y actualización, así como 
cursos y talleres para el personal universitario y 
público en general. 

Calle Pena Grande, 
Junta Local de 

Caminos, Santiago 
Tlaxomulco 

Escritura pública 226 
volumen XVIII de fecha 
13 de septiembre de 
1999 

 Facultad de 
Enfermería y 
Obstetricia 

Es un organismo académico certificado, con el 
compromiso de formar profesionistas e 
investigadores altamente calificados, con calidad 
humana para el cuidado de la salud en las 
disciplinas de enfermería, gerontología y afines. 
Asimismo, cuenta con un modelo educativo flexible 
de educación superior que permite el desarrollo de 
competencias profesionales, en el marco de los 
valores, la responsabilidad social, que coadyuvan a 
la convivencia solidaria y comprometida, así como 
crear, difundir y extender conocimientos científicos 
que contribuyan a la solución sustentable de 
necesidades sociales. 

Jesús Carranza, sin 
número, Colon y 

Ciprés II 

Gaceta del Gobierno 
del Estado de México 
de fecha 01 de junio 
de 1957 tomo LXXXIII 

 Facultad de Química Organismos Académicos que imparte educación 
superior innovadora; de calidad en las Ciencias de 
la Salud y Químicas, para formar integralmente a 
profesionistas y posgraduados capaces de generar 
y aplicar el conocimiento, basados en la ética, para 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 
la sociedad mexiquense a través de la comprensión, 
explicación, solución de problemas, y de la 
detección de oportunidades, en los ámbitos 
científico y tecnológico inherentes a su perfil de 
competencia. 

Jesús Carranza, sin 
número, Colon y 

Ciprés II 

Gaceta del Gobierno 
del Estado de México 
de fecha 09 de 
noviembre de 1984 
tomo CCCLXXXVII 

 Facultades 
Antropología, 

Planeación Urbana y 

La Facultad de Odontología: Es un organismo 
académico que forma cirujanos dentistas con base 
en el humanismo y la educación permanente, hacia 

Av. Venustiano 
Carranza Pte. sin 

número, Universidad 

Gaceta del Gobierno 
del Estado de México 
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Regional, 
Odontología y 

Lenguas, Estadio de 
Futbol Americano, 
CICMED, Hospital 
Veterinario y de 

Pequeñas Especies, 
Gimnasios Guillermo 

Ortega Vargas y 
Adolfo López Mateos 

el perfil profesional que potencié el desarrollo 
máximo de virtudes, para brindar un servicio de alta 
calidad y generar conocimiento trascendente con 
responsabilidad social en beneficio de los grupos 
más vulnerables. La Facultad de Planeación Urbana 
y Regional: Es un organismo académico 
dependiente de la Universidad Autónoma del 
Estado de México que imparte programas 
educativos de calidad con reconocimiento nacional 
e internacional en el ámbito de la planeación 
territorial y las ciencias ambientales, en sus 
programas de licenciatura, posgrado, investigación 
y servicios profesionales, en donde se forman 
profesionales e investigadores de calidad, 
competitivos y responsables con su quehacer, 
capaces de generar, proponer y aplicar los 
conocimientos en materia de ocupación del 
territorio, cuidado y conservación del medio 
ambiente a nivel nacional e internacional, con un 
sentido innovador, creativo, humanístico y con 
responsabilidad social. La Facultad de Antropología: 
Es un organismo académico dependiente de la 
Universidad Autónoma del Estado de México que 
tiene como fin principal, contribuir a la mejora de la 
sociedad formando profesionales en la disciplina 
antropológica mediante la docencia e 
investigación, para que sean capaces de entender 
los fenómenos sociales a su alrededor a través del 
contacto directo con las problemáticas actuales, 
siempre con un sentido humanista, crítico y 
ecuánime, pero sobre todo con interés de aportar 
con su trabajo mejoras al desarrollo social de las 
instituciones y de los pueblos. La Facultad de 
Lenguas: Es un organismo académico de nivel 
superior que ofrece estudios de calidad de 
licenciatura y posgrado en el área de las ciencias 
del lenguaje, enfatizando el ejercicio de la docencia 
y la traducción. Muestra principal interés en la 
formación y actualización de profesionales éticos, 
participes en la conformación de una sociedad 
regida por los valores de libertad, equidad, respeto, 
justicia y democracia. De manera fundamental, la 
Facultad construye y genera a través de la docencia 
e investigación conocimiento humanístico y 
científico que atiende las necesidades del entorno 
social; sensibiliza a los estudiantes hacia diversas 
manifestaciones deportivas y culturales a fin de 
asegurar su formación integral: así como extiende sus 
servicios para dar respuesta a las demandas de la 
sociedad en lo referente a las ciencias del lenguaje. 

de fecha 01 de junio 
de 1957 tomo LXXXIII 

 Escuela Preparatoria 
No. 1 “Plantel Adolfo 

López Mateos” 

Es un espacio académico que imparte educación 
media superior, a través del desarrollo de planes y 
programas de estudio con un enfoque en 
competencias, que ofrece servicios educativos 
acordes a las necesidades actuales, con el 
compromiso de formar bachilleres con ciencia 
crítica, humanística y reflexiva para desarrollar 
habilidades, actitudes y valores que les permitan 
responder a las exigencias de un entorno cambiante. 

Av. Venustiano 
Carranza Pte. sin 

número, Francisco 
Murguía (El 

Ranchito), Centro 
Histórico 

Gaceta del Gobierno 
del Estado de México 
de fecha 01 de junio 
de 1957 tomo LXXXIII 

 Facultad de Ciencias 
de la Conducta 

“Lote I” 

Formar especialistas en Ciencias de la Conducta 
(Educación, Psicología y Trabajo Social) en los 
estudios profesionales y de posgrado, mantener 
actualizados al personal académico y 
administrativo, para que sean capaces de 
desempeñar su trabajo con un claro sentido de 
responsabilidad, tolerancia y solidaridad con el ser 
humano; contribuyendo a crear conocimiento a 
través de la investigación colaborar a preservar, 
acrecentar et patrimonio cultural para ponerlo al 
alcance de la sociedad. 

Av. Filiberto Gómez 
sin número, Tlacopa, 

La Maquinita 

Escritura pública 43247 
volumen CCXCVI de 
fecha 22 de julio de 
1976 

Facultad de Ciencias 
de la Conducta 

“Lote II” 

Formar especialistas en Ciencias de la Conducta 
(Educación, Psicología y Trabajo Social) en los 
estudios profesionales y de posgrado, mantener 
actualizados al personal académico y 

Av. Filiberto Gómez, 
número 142, Tlacopa, 

La Maquinita 

Escritura pública 212 
volumen 26 de fecha 
14 de noviembre de 
2007 
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administrativo, para que sean capaces de 
desempeñar su trabajo con un claro sentido de 
responsabilidad, tolerancia y solidaridad con el ser 
humano; contribuyendo a crear conocimiento a 
través de la investigación colaborar a preservar, 
acrecentar et patrimonio cultural para ponerlo al 
alcance de la sociedad. 

 Facultad de Ciencias 
de la Conducta 

“Lote III” 

Formar especialistas en Ciencias de la Conducta 
(Educación, Psicología y Trabajo Social) en los 
estudios profesionales y de posgrado, mantener 
actualizados al personal académico y 
administrativo, para que sean capaces de 
desempeñar su trabajo con un claro sentido de 
responsabilidad, tolerancia y solidaridad con el ser 
humano; contribuyendo a crear conocimiento a 
través de la investigación colaborar a preservar, 
acrecentar et patrimonio cultural para ponerlo al 
alcance de la sociedad. 

Av. Filiberto Gómez 
sin número, Tlacopa, 

La Maquinita 

Escritura pública 8461 
volumen 199 de fecha 
14 de agosto de 2007 

 Terreno I 
Cacalomacán  

Dicho predio es adyacente a la Unidad Deportiva 
del SUTESUAEM, en dicho espacio se busca promover 
un cambio permanente en la comunidad 
universitaria y sociedad, a través de una cultura para 
la vida sana; con la creación de nuevos hábitos y 
estilos de vida saludables. Buscando fomentar y 
fortalecer las actividades físicas, artísticas y 
deportivas. 

Calle S/N, Rancho 
San Miguel Zacango, 

Cacalomacán 

Escritura pública 9080 
volumen 192 año 2012 

 Terreno II 
Cacalomacán 

Dicho predio es adyacente a la Unidad Deportiva 
del SUTESUAEM, en dicho espacio se busca promover 
un cambio permanente en la comunidad 
universitaria y sociedad, a través de una cultura para 
la vida sana; con la creación de nuevos hábitos y 
estilos de vida saludables. Buscando fomentar y 
fortalecer las actividades físicas, artísticas y 
deportivas. 

Calle sin nombre, 
Rancho San Miguel 

Zacango, 
Cacalomacán 

Escritura pública 9080 
volumen 192 año 2012 

 Terreno “A” y “B” Dicho predio es adyacente a la Unidad Deportiva 
del SUTESUAEM, en dicho espacio se busca promover 
un cambio permanente en la comunidad 
universitaria y sociedad, a través de una cultura para 
la vida sana; con la creación de nuevos hábitos y 
estilos de vida saludables. Buscando fomentar y 
fortalecer las actividades físicas, artísticas y 
deportivas. 

Calle sin nombre, 
Rancho San Miguel 

Zacango, 
Cacalomacán 

Escritura pública 9079 
volumen 191 año 2012 

 Centro Cultural 
Universitario “Casa 
de las Diligencias” 

Divulgar las manifestaciones del humanismo, de la 
ciencia, de la tecnología y de la cultura; impulsando 
las formas de expresión cultural y artística, y 
preservando los bienes que constituyen el acervo 
humanístico, científico, tecnológico, estético y de 
todas las manifestaciones de la cultura, a través de 
exposiciones, presentaciones artísticas para 
universitarios y sociedad en general a través del 
Elenco Artístico Universitario, cursos y talleres, 
recitales, festivales, muestras plásticas, charlas, 
conciertos, conferencias y ciclos de conferencias 
científicas y culturales, ferias científicas, foros, 
conversatorios, cine debates, concursos de creación 
literaria y artística, diplomados, presentaciones de 
libros, visitas guiadas, cursos de capacitación. 

Av. Benito Juárez 
García norte, 

número 118, Santa 
Clara, Centro 

Histórico 

Gaceta del Gobierno 
del Estado de México 
de fecha 04 de 
octubre de 2013 tomo 
CXCVI 

 
SEGUNDO. - Sométase a consideración del Cabildo el presente DICTAMEN, para su 
conocimiento, discusión y aprobación definitiva en su caso. 
 
TERCERO. - Instrúyase a través del C. Presidente Municipal Constitucional de Toluca, 
al Tesorero Municipal de Toluca, a efecto de dar cumplimiento a los RESOLUTIVOS 
emitidos en el presente DICTAMEN, una vez aprobado por el Pleno del Cabildo. 
 
CUARTO. - Publíquese la Aprobación definitiva del presente instrumento en la 
Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Toluca; así como, en su Página Electrónica 
Oficial, para los efectos a que haya lugar.   
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T R A N S I T O R I O S 
 

ÚNICO. - El presente DICTAMEN surtirá efectos a partir de su aprobación por el  
Cabildo de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación. 

 
SEGUNDO.- Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación. -  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DR. RAYMUNDO EDGAR  
MARTÍNEZ CARBAJAL 

Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 

Emma Laura Álvarez Villavicencio 
Primera Síndica 

 
 
 

Alma América Rivera Tavizón 
Segunda Síndica 

 
 

Jorge Omar Velázquez Ruiz 
Primer Regidor 

 
 

Thania Elizabeth Hernández Niño 
Segunda Regidora 

 
 

Carlos Gabriel Ulloa González 
Tercer Regidor 

 
 

Sonia Castillo Ortega 
Cuarta Regidora 

 
 

Geciel Mendoza Flores 
Quinto Regidor 

 
 
 

Mariela Concepción Rodríguez 
Mora 

Sexta Regidora 
 
 

Octavio Saldaña Hermitaño 
Séptimo Regidor 

 
 

Adán Piña Esteban 
Octavo Regidor 

 
 

María Amalia Peralta Rodríguez 
Novena Regidora 

 
 

Mario Alberto Hernández Cardoso 
Décimo Regidor 

 
 

Leticia Sánchez Álvarez 
Décimo Primera Regidora  

 
 

Omar Garay Garduño 
Décimo Segundo Regidor 

 
 

Dr. Marco Antonio  
Sandoval González 

Secretario del Ayuntamiento 
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